
ñ Q a ^ /j

f > «
•i

\

\
*  .

i
I

. i

«•: i

»
r

I ♦ ' » ^   ̂ ✓  •

I • #i 4 >
é

\4 »

• i  -

<* í 'J ,

. r x>. '
«

f \ T  ' ’• * \ V • y
«

J 1 • ‘. •  ; « ^  A  **■» * ^  »

• \  i  f ’
,  ,  *

. i U ■ •r*: » Tí 5t I O Ui.t-,

•  ?
«r<« ‘  ̂ • > no*'’»* f

JJUJi

' f r ^
. : i  5  i  í

; ;U ̂4
:  ^  T  .  

' \  •  »  •

I ;

j«. * •• V # > f-I r f.
'  )1 V r ‘

-  • • •  ‘  ^ *  

{ ;"fít .'f M
' •  ^ ' j  '

1

• ' . 
X e

.  r >

i *  ' ' »
1 •

. /  ^  ¿

e  • t oh
. - J  u  ■• .  '•

el Exento. Sr. D . Josef Ibarra, Secretario de Es- 
tado y del Despacho universal de la Real Hacienda, se 
ha comunicado al Consejo con fecha 26 de Diciembre pró
ximo una Real orden acompañando ejemplares de la Cir

cular que se sigue:
La Europa al fin después de haber sufrido una guer

ra sanguinaria, devastadora y cruel, que aniquiló milla
res de familias, asoló sus campos, y trajo á mísero esta
do las villas y  ciudades antes ricas y florecientes, va á 
entrar en nueva época de paz y  de reparación. Y  la Es
paña, que por medio de una lucha obstinada, desigual y  
de esfuerzos sin egemplo'. mostró á las grandes Naciones 
del continente la senda de la independencia, necesita mas 
qué ninguna dé remedios eficaces que restituyan á sus 
habitantes los bienes perdidos, la comodidad

y
progresivamente añadan la riqueza, el esplendor y

merecido v corresponden a ios ge

• 4

nerosos esfuerzos que hicieron y prepararon esta misma 
paz general de que el.mundo debe gozar. El R ey nues
tro Señor comienza á aliviarse del peso que las circuns
tancias impusieron hasta el día a sus derechos, a la segu
ridad del Estado, al honor de la Nación, y á la felicidad 
de sus pueblos;.y al ver rayar los dias de esperanza y  
récompensañ-ipvoeando al C ielo, se dirige á sus caros 
vasallos í panauque estrechados todos con los vínculos de 
lealtad f confianza y  amor nacional, concurran a levantar

• ♦ - edificio.de felicidad que desde reí

^

» • , s

nado deseó ardientemente inmortalizase a la par algún
diai^l íberoisipó del pueblo Español y  la gratitud de su 

R¿Mpíiárca;: Esta (guerra funesta, que plugo á la Providen
te^. terminar con un.orden de cosas estable y justo, fue
de tal naturaleza ,̂ que la agricultura perdio hasta sus ape
ros,-y  sus talietes la industria; viniendo a quedar sin ac- 
tiyidaid el comercio, que-i'lieva y cambia las producciones 
de aqüellas^dos ,  que con,.razón se tienen por manantia-
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les déla pública prosperidad; pero del Gobierno y  del
pende que hasta las reliquias desaparezcan de

destrucción pasada: en ellos está el poder
grandes ventajas de las desgracias mismas, de

que en ellas influyeron. Fecunda y  rica la Es
pana por naturaleza, no necesita mas que de actividad

cifltivar sus dones, y  de buena administración para
dirigirla. E l Rey iméstro Señor por su parte, consagrado

bien de sus pueblos, desea ardientemente
desentrañen) de la tierra de sus dominios

que encierra; que otras manos se dediquen á dar
y  varias formas á las primeras materias, y  que

entregue con seguridad
las especulaciones y  giros de unas y  otras prodúcelo

consolidando el crédito entre las naciones extrange
para mayores. ventajas del cambio y  peso favorable

mercantil. Por. parte de S. M. está cuidar
de la paz, evitar la guerra, asegurar los medios de defen
sa, sostener el.decoro de la Nación, hacer que ocupe el
distinguido y  envidiable lug
las demas, fijar el orden y  economía en todos

fundar un sistema de justicia, de equidad v1 1---- J
de proporciónenlos impuestos, no exigir mas contribu

que las necesarias, satisfacer las obligaciones, ayu
dar los progresos de la agricultura y  de las artes, fomen

los que las promuevan, restituir á ellas los brazos
les que no sean absolutamente indispensables para

dal* un impulso de vida
y  exterior ,dÍ5pensándole todala protección y

para :las Utiles empresas, atender sus justas
reclamaciones, désembarazarle de prácticas inútiles v

perder medio de cuantos la divina Providenci
puso en sus manos .para que este Reino goce de los

y  felicidad que prometea su situación, su clima fe
y proporciones. P o r -parte de las clases todas de

Nación está inspirar y  adquirir la general confianza
deponer todo rezeloy esparcir los conocimientos

S. M ., estimularse á las grandes empresas
ninguna de-das’ pequeñas, ayudar al G o

•4

que pueda dar, vivir en paz.
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contribuir fieltíienfee al Estado
te la gene ral

indirectamen

fin volufltafiamente
das miras del Re y , i  (̂ uíen por dicha puso y* I - —  — y  ^ ^ u i ib c r v a
Ulos en el trono con edad, xvigorosa, disposición y  genio

cabo empresa tan grande y tan dig
y  de su memorable reinado. S. M. quiere que se hag
T T l í i n i ' h ¿ i r * f / - w ^  -rí _____ ________ f  1  ̂ ^  Omanifiestos a sus pueblos estas

regia
diga á V, Real

tengan el mas cumplido efecto y
egemplo, actividad y  disposiciones que le sugiera

de
paz, y  segunda

Católico Monarca, se disting
general que desea establecer entre sus fieles pueblos
V í l C O l l r \ o  _________ 1 . /  »  T* ^vasallos. Dios guarde V

y
6 de Diciembre de iS ií.^ z J o se f

Madrid

/a Real orden con que se ha remitido la Circular
Consci de los me-‘

S . M.
promover la común felicidad que

inspirar la general confianza
procure

íuóíuuo en IOS ten
ditado discernimiento considere.

bien

A l publicarse en el Consejo estas Reales órdenes
ha podido menos de sentirse extremadamente
r 1 r\ W 1̂ ^  ̂ J «los paternales

conmoví
desvelos de S. M. por la felicidad

de sus pueblos y deseoso de corresponder á su Real confi

alcance'., Jt
ifiestan por

de los interesantísimos obj

cumplimiento y egecucion,y que al efecto se impriman
Alcíxldes ChaticilleTÍcís y jludien

Gobernadores  ̂ Corregidores  ̂ Alcaldes
Just,cas del Reino, y á los M M . RR. Arteobisp

RR. Obispos y demas Prelados, con jurisdicción
haciendo entender á todos, que encargado el Consej

por su instituto de ayudar al R E T  en el gobierno del Rei
protegerá cualesquiera trabaj

presenten conducentes á la consecución de las henéfi
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intenciones de S . M ., sino que los expondrá á su jus 
consideración para las recompensas y premios correS'

pondi
Lo que participo á V de orden del Consejo al efec

to expresado ̂  y que lo circule á las Justicias de los pue
blos de su distrito; y del recibo de esta me dará aviso.

muchos años, Madrid O de EneroDios guarde á V i
de 1816

D .  Bartolomé Muñoz.
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